
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, dieciséis (16) de marzo de dos mil quince (2015)

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO
DELIN MOSQUERA GIL
NACION-MINEDUCACION-FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO
5000 133 33 001 2015 00026 00

DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

De conformidad con lo consagrado en el numeral 3° del Artículo 243 concordante
con el artículo 244 del C.P.A.C.A., se concede en el efecto suspensivo ante el
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL META el RECURSO DE
APELACIÓN(fol. 31 a 35), interpuesto en tiempo por la apoderada de la parte
accionante, contra la auto de fecha veintisiete (27) de febrero de los corrientes por
medio del cual se rechazó la demanda por falta de agotamiento del requisito de
procedibilidad.

Por Secretaría, remítase el expediente al H. Tribunal ContenciosoAdministrativo del
Meta, para efectos del Recurso.

NOTIFÍQUESE

SALBER~HLAS BELLO-
Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
Da ORQJI1O DE VD..lAVICENClO

NOTlFIrAClÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 07 17 de arzo de 2015, el cual se

minis ra o su dirección electrónica.
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